
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), noviembre veintitrés de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00455 00 

 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de nulidad planteada por el señor LUIS 

ANTONIO OSORIO QUINTERO se ordena REQUERIR a la parte incidentista 

para que se sirva dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

 

1. De conformidad con el artículo 8, inciso 5º, de la Ley 2213 de 2022, se 

deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, por parte del 

solicitante, que no se enteró de la providencia. 

 

 

2. De conformidad con el artículo 135, inciso 1º, del Código General del 

Proceso, la parte solicitante del presente trámite deberá aportar o 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

3. Se expresará, por parte de la Dra. YUDY ESTELA PEREZ MARTINEZ, 

si el correo electrónico consignado en el poder, coincide con el 

inscrito por ella en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

